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OE LA

W’MWWSSdÂ BS
a^L^*'* * V’ ^.*^ i»y*« ubUguràn eu U P^nimaU, iela* 
.1 ^^f? y Cantri.o, à loa volate días da üa promuIgaoión, 

* *® ’® diapaetieea otra oca A. So oatioade hecha la 
i “^auióa el dio an que cermina la inserción do la ley 

baceta tfinial.
••HnpÜ^i a^^ ígneroufia de las layes, ne siena o de an 
oíaa^ ^*’ leyes no teadrin aísoto retroactivo, si ao 

« o”*“ “ “onteMiG. (Códi^rí eivíi wí^sníe)
^8 8 da A*^ decreto de 4 do Enero de 1888 y la Beal orden 
ÿorsiïi ^* 1081, disponen no sa otorgue por las cor-
^ wer^ -*** P™T^*>ioialB3 ni municípalca ningún doenmento 
^s íabo'^*^* **^ ^’^* ***’ reaiauntas presenten los recibos 
•los dB*"^ ístisfecho los derechos de inserción de los aunn- 

sabasUa ea 1* ffauaía de Uadfid y Bot an a OviouL.

aUSCSlfCióS PAüTÍCELAS

Éa OdaDOBA >S'”ta«. posai o» 06*0 OSA PsM^s*.
De mee,..................................h
Trimestre............................... 8 25
Sala mases. , , . . . 16 bO 
Dn aSo. . . , , .,,88

Un me». 4
’frimaatre..............................11 25
Seis moa KM............................. 23 60
Un cílú. .. .,..48

l^íntifs «new», 38 «íntÍMca de pMta.
So publica todos loa días, sixeepto loa dontng^oa.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente que loe Brea. Alcaldes 
y Sseretarios rcoibsui esta “EOLSTINn dispondrán que se dje 

un ejemplar on el sitie de costumbre, donde perm»nccer¿ 
hasts ai recibo dal armero siguiente

i Lu Leyes, órden*» y anuneius que sa manden publicer 
i en loa Boi^Le» Ofieiaitt se han de re n. i fir al Jeie politico 
raspectivo, por cuyo conducto ac pgsaric i los editores de 
Ion menclonedoB perlódiooSi

(Ordenes de 2 de Abril, de 0 y 21 de Octubre de 3864).
Los saBoros Secretarios onidarÁr bajo su mt* estreebe 

reapcnsabilidad, de conservar los niiméros do eût Loícrie, 
coleucionedos par* su escuademacidn, que deberá veriá. 
caree al final de cada alo.

À o » a STS sCÍA. Conforme coB 1» reudioiia 4,“ Cel plie
go que he servido de base para la subasta, no se inserterA 
oía gnu anuncio quo seai inAtcncie de parte sin que ..bo. 
non los interesados el importe de en publitveión, á rssón 
de 2b céntimos por línea ó parte de elfe, y la venia da vil- 
meros sueltos i 88 céntimos.

^Bsitescia j8i £9ss8i5 je Mííisíros
{0oceío del 7 da Julio.)

88. MM. el Rey y la Reina Re- 
^^ (Q. D. G.) y Augusta Real 
^milia^ continúan en esta Corte 

1^°^^^^^^ ^^ ^’^ importante sa-

MlXISTEEIO DE HACIENDA

Número 1869

BEAL DECRETO

d '^®‘ Ministro ds Haoien- 
®> 0 aoQerdú oon «1 Consejo de Mi- 

®‘8lro8;

^* Aogosto Hijo el 
So * Álíonso SIII, y como Hsiha 

S®ute del Heino,
^’igo en decretar lo aigaiente:

^. ^tluaiQ I.” De oonformidúd cotilo 
de7'*”*‘’ ®“ ®’ *’'^ ^•‘ ‘^* ^“ ^®y ‘** 2® 
0re ^^**^^^*^''^ ®’®’ ®* ‘■eohfgú especial 
Po* ^^"^ ^^ oaráoter de transitorio 

?^^^"'’**’ ^-^ ^* 1» 1«7 d^ 10 de 
jj^ * 1897 cobra los reonraos ocia- 
tiQoion^''* *° J^^ Seooionea de Contri- 
®Bar4*** '^f“'®°‘'^® é indirectas, conti- 
^* ISas”^*®****'* ®" ®^ *^** eoonónaieo 

®®® tipos de gravamen 
ojotas repartidas, tarifas da 

’*000100 7 linnu^'lOe “'í’>ia»üionBa qae ae prao- 
• P*"^* •’oaliaar los ingresoa, aerin 

^•gsientes:
10 por 100:

^^ '“puesto de los donativos.
^9 ¡n ^^ '^ OhOtas de la contribooión 

8o^''*^^^^’ ®'’***’® ^ ganadería. 
«««ito* *^ *"“P‘’®’‘o tie sueldos y asig- 
Provi ** ‘** *°’ «mpleados del Estado,

^ ®““^®’Mle«. cargas da 
'10f«H j ^^“’^9009 de los Registra- 

* P^opiedad.
“"'Ortí .. “P“*®to de los interests y 
rior y ^^°^'’® *10 la Dende públioe inte- 
^0r9 el * ^*'!’ “***^0ant¡l6a á gne se re- 
*^® 1895*^^* ^^ '^^ ^'^ ^*^ '^^ ^^ de Jooio

ra todos los Ayuntamientos, incluso 
loa de las capitales de provincias, de 
las poblaciones mayores de 30.000 ha" 
hitantes y de toa paertOA de Cartage
na, Gijón y Vigo,

Art. 3.* La distribución del recar
go transitorio del 20 por 100 entre los 
documentos anjatos à impuesto del 
Timbre ó actos à que se refieren, se 
harÁ cu 01 modo y forma que se deter- i 
mina en el art. 7.’ del presenta de- i 
oreto, }

Art. 4.“ Los prodactos que se ob- : 
tangen dal recargo transitorio à qua se 
refieren los articulus precedentes se ■ 
aplicarán al capitulo adicional i.* de la ; 
aeooión 5.* del prasnpacato ordinario : 
de ingresos para 1898 99 denominada ! 
‘'Ingresos espeoialea para onbrir la | 
anualidad delempréstito garantido con > 
la renta de Aduanas,, en an art. Í.’’, ' 
"Recargos transitorios„. 1

Art. 5.* En aso de la antoriaaoida i 
concedida ai Gobierno por el arUoulo ? 
adicional da la citada ley de 28 del co- ? 
rrienta, sa exigirá, durante el año eco- j 
nómico de 1898-99, además del recargo ' 
transitorio á que se refiere el art. 6.* ; 
de la expresada ley y el 1.* del presen- ; 
te Real decreto, otro recargo especial 1 
de guerra da 20 por 100 sobra los do- i 
nativos y contribuciones direotas é in | 
directas detalladas en los referidos ar 1 
tlouloB, á excepción de loa siguientes: |

Las cuotas da oonGribución sobre la | 
riqueza rústica y pecuaria. ■

Loa dereohoa aranoelarica da impor- | 
taoión da la renta da Aduanas. |

El impuesto da oonaumos y espeoial 1 
safar ' la sel; y !

El impuesto transitorio sobre el con
sumo de petróleo, gas, eleotrioidad y 
acetilenos, oreado por el art, 7.® de la 
mioma ley. *

Quedan también exentos de este re- | 
cargo espeoial de guerra los oontriba- I 
yantes por riqueza urbana y por in- | 

dustrial cuyas cuotas anuales para el i 
Tesoro sean menores de 10 pesetas- í

Art. 6." El reoargo de *2 ^ por 100 I 

à la exportacióu establecido por el pá- ^
4

Sobre el impaesto de ooDsamoa y el ^ 
eepeoiai sobre le sal. i

De no 20 por 100: ;
Sobre las enotas de la oontríbaoidn ‘ 

indastrial y de oomeroio. 
Sobre el impaesto da detsohoa rea- 

lea y transDuiaids de bienes.
Sobre los impnestos de minas.
Sobre los icopa estos de grandesaa, 

títaioe y bonorea.
Sobre el impoeato de pagos del Es

tado, provinciales y manioipaies.
Sobre loa arbitrios de los pnertos 

franoos de Canarias.
Sobre ¡a oontriboeión oonoertada con 

las provincias Vaaeoogadae y Navarra, 
Sobre el impaesto de oarranjea de 

lujo.
Sobre la renta da Ado an a», sin alte

rar las tarifas de Aranoel, exigiéndoee 
sobre la totalidad de las liqaidaciones, 
y respetando los oompromísos contraí
dos en los Tratados ioternaoionales.

Sobre los derechos obvenoionales de
los Oonsnlados.

Sobre el impuesto especial de oca- 
samo de agaardientes, alcoboles y li- ? 
corea. !

Sobra el impeles to especial del azú- । 
car de producción extranjera y ultra- i 
marina.

Sobre el impuesto espeoial de arti- ! 
cotos coloniales. ? 

Sobre el impuesto de tarifas da via- j 
jaros y meroanolaa; y j

Sobre el impuesto del Timbre del i 
Estado. j

De an 30 por 100:
Sobre el impuesto de oélolas perso

nales; y
Sobre el impuesto especial de oon- 

semo del azúcar de prodnooión penin
sular.

Art. 2,“ Pare hacer efectivo el re
cargo de 10 por 100 sobra las tarifas 
del impuesto de oonsumoa y el aspe-, 
oial sobre la sal, se considera aumenta
do desde luego en igna! proporción el 
importe de los arriendos y el de los cu
pos de enoabezamionto, siendo obliga
toria la aceptación de ese aumento ps- 1 

rrafo segundo del artículo adicional de 
la ley en sastitaoióu del especial de 
guerra que correspoaderia á la riqueza 
rústica y pecuaria y á los derecho» 
arancelarios de exportación, se perci
birá con arreglo á la olasifioaoíón por 
grupos de tas tablas da valoraoiouea 
para 1897, y adioionea propuestas por 
la Jonte de Aranceles relativas al oau- 
lin, espato floor y espato pesado, es
teatita, ocres y tierras naturales pam 
pintar, oarbonatos de manganeso, vi
nos jerezanos y sus similares, sin per
juicio de las ulteriores propuestas que 
la misma Junta puede formular para 
llevar á .efecto lo dispuesto en el párra
fo tercero del articulo adicional de la 
ley.

Quedan exceptuados el ooroho en 
panes ó tablas, los trapos viejos de li
no, algodón ó oáñamo, y los efeotoe 
usados de las mismas materias, que pa
garán solamente los derechos estable
cidos en el Arancel de exportación.

Las galenas, plomos y Utargirios ar
gentíferos, pegarán ai 2 l por 100 ad 
valorem de derechos de exportación, 
Los destinados á naciones que esta
blezcan ó tengan eatableoido derecho 
de importación á diohos artículos, pa
garán 5 por 100 ad valorem da dere- 
obos de exportación, quedando en tus* 
pensó los derechos que fijaba el Aran
cel en esta parte.

El capullo da seda satisfará el 2 f- 
por 100 ad valorem como derecho de 
exportación.

Los carbones minerales y ai cok que 
se exporten de tas islas Utoarias st 
exceptúan del derecho de exportación.

Loa derechos de exportaoión señala
dos en esta articulo dejarán de peroi- 
birea en cuanto los cambios entre Es
paña y el extranjero bajan del 36 por 
100,

Desde ol día 1.® de Julio próximo, el 
precio de los documentos de Aduanat 
será el doble de! que rige en la actua
lidad.

Art. 7.* El recargo especial de gue
rra de 20 por 100 sobre ol impuesto de
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Timbre del Estado y el de 20 por 100 
también por el transitorio, á qoe se re
fiere el artlonlo e.” do la ley y el 3.' del 
presents decreto, se considerarán co
mo nn solo recargo á los efectos de su 
distribución entre los documentoa en 
jeto# á dicho impaeeto, que será como 
signe:

D« 30 por 100 sobre el papel timbra- 
brado judicial y licencias de nao de ar
mas, oaza y pesca, eioeptuándosa la 
clase 13.* del papel judicial, cayo re
cargo será de 2o céntimos de peseta.

D» 40 por 100 sobre el papel timbra
do común, pegarás de bienes desamor- 
tiiados, papel da pagos »1 Estado, con
tratos de inquilinato, timbrée móviles, 
timbres especiales móviles, pagarés de 
comercio, letras de cambio, libranzas á 
la orden, pólizas de Bolsa para opera- 
oiones al contado y á plazo y paraprés- 
tamos sobre efectos públicos y vendis, 
cuyos precios excedan de 10 céntimos. 
Se exoeptúa la clase 10,* do las pólizas 
de Bolsa para operaciones al contado y 
para préstamos sobre efectos publico», 
la outil queda gravada con el recargo 
de IB céntimos de peseta.

De 60 por 100, sobre los efectos de 
dichas otases, de precio de 10 oénli- 
mOB, y

De 30 por 100 sobre los timbres pa
ra títolos da la Deada exterior y de 
Ultramar de 50 céntimos de peseta, 
nna, dos, tres, seis y doce pesetas, y 
de una pasota 876 milésimas, ooneide- 
rándea© éste, á los efectos del recargo, 
como do dos pesetas.

Quedan exantos de todo gravamen 
108 timbres ospecíales móviles da 6 
céntimos y los timbres para títnloa de 
la Deuda exterior y de Ultramar do 
precio inferior á 60 céntimos.

En cuanto á los timbras de Correos 
y Telégrafos, las cartas que oiroülen 
entre las poblaoionas d© la Península, 
islas Baleares. Canariat, posesiones as- 
paflolfts del Norte de Africa y Fernaa- 
do Poo, llevarán adherido en dicho 
concepto, además del franqueo que las 
corresponda, nn sello da 5 céntimos 
de peseta, cualquiera qoe sea en peso. 
El mismo sello deberá llevar la correa 
pondenoi» de los Cuerpos Oolegislado 
rea y la de todas las Corponoiones que 
disfruten franquicia. También se fijará 
dicho eello de 5 oéntimoa, 4 más del 
importa da en tasa, en todo telegrama 
ó telefonema particular que circule en 
las poblaciones indioadae.

Este recargo ee hará efectivo por 
medio da timbres especiales que »« 
pondrán á la venta. Los productos que 
correspondan á Correos, Telégrafos y 
Teléfonos ee aplicarán en onentas al 
capltslo adicional 2.*, sseoión B." del 
presnpneeto da ingresos, y loa que pro
cedan de loe demás efectos timbrados 
sa imputarán por mitad al citado capí- 
tolo 2." y al art. 1.' del oapltnlo adicio
nal 1.* de la misma sección.

ArL 8 * Loareauteoa que se obten
gan del recargo especial de guerra ea 
tableoÍdo por el artículo adicional de 
la ley sobre las demás coutribeoiones é 
impuestos, ee aplicarán al citado capi
tulo 2.* adicional, y eo importa, junta
mente con el que por ®1 mieoio ooncep* 
to ae obtenga sobre la renta del timbre

del Estado, se entregará por el Tesoro 
público al Ministerio de Ultramar en 
concepto de anticipo reintegrable.

Art. 9.” La imposición del recargo 
transitorio y la del espacial de guerra 
se hará á la vez que la dal recurso que 
sirve da base para su sefiatamiento, y 
1» cobranza de emboe recargos y la de 
U contribuoión ó impuesto de qne pro
ceden se realizará también simultánee- 
mente por un solo recibo ó documento.

Art, 10. El Ministro da Haoiend» 
dictará las diaposiciones oportunas pa
ra el más exacto complimiento del 
presents decreto.

Dado en Palacio à veinte y nueve da 
Janio de mil ochocientos noventa y 
ooho.—MAEIA CRISTINA.-El Mi 
nietro de Hacieeda, Joaquín Lópes 
Puigc^tr,

GOBIERNO CIVIL
pnOVINCIA DE CÓRDOBA j 

______ 5 completos de verano para el uso diano
Circuiar núm. 1917. 1 de los agieres de la Oorporaoión, oem-

! pnesto cada «no de ellos de polonesa y 
Encargo á lossefioresAlcaldes.Gu«r- j^j^^^ ^e paflo azul, gorra de la mis- 

din civil. Vigilanoi» y demás depen- ^^ ^j^^^ ^^^^ ,,¡^
dientes de mi autoridad, procedan á la ) ^^^^^ ^ ¡nioialee oorrespendíentes, dos 
busca y rescate de las caballerías cuyas | ^j^^t^^^,^ a» piqué blanco, un» «orbata
86Ú»M A coutihuaaión se expresKQ, ro
badas de los puntos que también se 
indican, y da ser habidaa las pondrán 
oon las personas en cuyo poder ee en- 
onentren, á disposición de los Juzga
dos raspeativos. si no acreditan en el 
acto so legítima procedencia.

Córdoba 7 de Julio de 1898.
El Gobernador, 

Máximo Chulvi.

Señat ÇU6 se eiian

De D. Antonio Baena Salgado, ve- 
orno do Málegs.—Un» mola roja, de 4 
aflos, fina da cabos, alzada regalar, he
rrada de la na'ga derecha; un malo ne
gro, ffl8dÍ6DO,6)go descubierto, de Bá 6 
afioa, hierro en la nariz; Otro malo oas- 
tefio, bien andado, cerrado, la cara al
go blanca y alzada medians.

De Diego Delgado, vecino de Mal 
Í

partida de la Serena (Badajoz),—Un ; 
molo negro, con un inner en la maza 1 
izquierda, cola cortada y de marca, y ¡ 
on barro blanco, cerrado, maro» re- 1 
guiar, da Manuel Biao.

Un borro moio, alzada regular y 
otro negro, mediano, con roces en los 
cOBtiUares, de Teófilo Gómez, y otro 
negro, oon rozaduras en el espiueso y 
mediano, de Diego Delgado.

Da María Salcedo, vecina de Garrión 
de Celatra {Oinded Beal).—Una mal» 
de 4 afios, dos dedos sobre la marca y 
herrada de la cadera derecha.

De D. Andrés Ayllón, vecino de 
Adamúz.—Un moto de B afios, pelo 
tordo olaro, más de marca, herrado en 
1» nadara derecha y tabi» dal mismo la
do y en la oadera izquierda con el nú
mero 2.

De Alfonso Mondes Granado, veci
no de ViUafranoa.—Una burra moia, 
de 4 aflos, mediana, con QQ lunar en 
ona mano y ana oioatriz en el hooioo.

De D Antonio Galán Herrero, veci
no de Adamúz.—Un molo capón, ne
gro, mohino, la maro», herrado del a»-

oa iiqaierda con 3, labrado de los me- 
nadiíloa, y otro del mismo oolor, ca
pón, ooji si<íte coartes, sin hierro.

De D. Andrés Ayllón Loque, veci
no da Ademúss.—Un mulo de la mar- 
o», tordo obro, hierro en la oadara y 
onello izquierdo, con el número 2 en la 
oadere derecha.

De D. Antonio Bamón Loque, vaoi- 
no de Adamúz.—Uu mulo tordo esca
ro, rayano, herrado en una cadera; no» 
potra de 4 afios, negra, lucera, tallada, 
cola cortada por el nacimiento.

De Antonio Navas López.—Un» ye- 
güa de 6 altos, castalia encendida, pelo 
fino y alzad» mediana.

de mil ochocientos noventa y ooho._ 
Manuel Poio y Pérez. — El aotnario, 
Celestino Aguilar.

COMISION PROVINCIAL
DE CÓRDOBA

Circular número 49íd.

La Comisión provincial, en sesión dé 
l.“ del oorriente, acordó ee adquieran, 
ea oonoarso público, seis uniíormea

negra de seda y u& par de botas de be- 
ostro del mismo odor, por el tipo de 
cien pesetas oada uniforme completo, 
con las prendas que ae detsUan.

Su su virtud, he diapuesto es verifi
que dicho acto á los diez días en que 
aparezca pabliosda la pressate en si 
Boletín OeíoiaIi do la provinoia, 6 en 
el sigaiaots día si íuesa festivo, eu el 
local que coupa esta Vicepresideaoia, 
en donde estarán de manifiesto el mo 
dele y maestras de los géneros á que 
han de oeDírae los Hnitadores

Oórdoba 5 de Julio de 1898.-21 Vi- 
ospresideote, Juan J. da la Bastida y 
Herrera.

JUZGADOS J

1 LA RAMBLA
y Núm. 1903
j Don Manuel Polo y Pérez, Jues de iustruc-

ción de este partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza ¿ don Fernando Colambrí, oomi- 
sionado que feé de la Agencia ejecu
tiva de esta Kona, y coyas demás cir- 
ounetanoias asi oomo en aoinal parade
ro se Ignoran, para que dentro del tér
mino de diez dise, contados desde el 
siguiente al en que aparszea inserta en 
la Gaetta de Madrid, oemparezca anta 
este Juzgado » responder á los cargos 
que le rerulteu en el sumario que con- j 
tra el referido me enoneutre loatrnyan
do por el delito de estafa à Juan Blan
car Cafiero, vecino de Fernán Núfiez; 
apercibido qne de no veiificarlo, será 
declarado rebelde y la parará el per
juicio á que hubiere logar en derecho.

Al propio tiempo mego y encargo á 
todas las antoridades de la nación, 
feerza de la goardia civil y demás iu- 
dividuos que conatituyao la policía ja- 
dioial, practiquen diligencias en busca 
del referido procesado don Fernando 
Colcmbrí, y caso d» ser habido, lo re
mitan á diaposioión de este Juzgado, á 
la oárosl de este partido, con las eegu- 
ridades convenientes.

Dada ea la Rambla á cinco de Julio

MONTOBO 
Núm. 1912 

Don Manuel de la Cueva y Donoso, Jnw ^ 
primera instancia de esta ciudad y su par 

Hago aaber: qoe en este Juzgado da 
mi cargo y Escribanía de Don Luía 
María Pedrejae Navarro, que por en 
habilitación despacha el que refrenda, 
se siguen antes ejecutivos é pedimaoi*® 
del Procurador Don Rafael Escribano 
González, ea nombre del eefior Don 
Bartolomé BenítezEoniero,contra Den 
Andréa González do Canales Piedrahi
ta, de estos vecinos, sobre cobro do P®* 
setas, en los cuales he mandado sacar 
á pública subasta, per» an venta, por 
teroera vez, por término do veinte días 
y sin sujeción á tipo, la suerte de oli
var quo á continuación se deslinde:

Una posesión do olivar radioants on 
la siarra de este término, pego do San 
ta Brígida, sitio de 1» Pasado de P* 
droobas, oon cabida de treinta y *'r*’* 
fanega* de cnerda próxima mentó» 
sean veint© hectáreas, veints área’ 7 
veinte y sois oentiárea», poblado o’® 
espacio oon dos mil trescientas planto* 
de Ia espacia referida, pocas más ó me 
nos: linda por Norte olivos do lo® ^*' 
rederos de Don Mannol Molin» Cano^ 
lejo; á Levanta »1 camino de aquel »i' 
tío; á Sur olivo» da los heredero» ® 

| Don Antonio Maduefio Daza, y 4 ”®’ 
¡nieute el arroyo de Arenoao y oh’®’ 

de Don Diego Medina Pedraja® y ® 
los herederos de Don Pranoieoo Mor®
no Canales, siendo anejo á esta ®®*^ 
tres novena» partes proiudivisa» oon 
demás reato que corresponde á ^®®* 
Acguetlss Piedrahita Bavé y ^° 
Carmen riedrahita Madueflo, de U ®*^ 
lagar que hay enclavada dentro ^*^^ 
misma, oon la que lind» por todos’ 
vientos, y ouya totalidad de dioh* ®*’*^,j 
h» sido valuada en treinta y ouatro m^ 
trescientas oinonenEa peceta». ^^j ^^ 

Para su remate a© ha sefialado 0 
veinte y tres del mes d® Jnlio próx* 
y hora da las once de su maftena, e® 
9sla de Audiencia de este JoEg^^°’ J*^ 

: líe Salazar número cuatro; advirti &

Primero. Qoe no se admitirán P^^^^ 
turas por ninguna fraoción d» 1* ^, 
qoe ee sabasta, si no es por «1 t® 
a*¡“' tU'

Segunda. Que ee admitirén P®*jj^ 
ras por cualquiera sums que se ®’^ ¿# 
pc esto que la subasta, según y® *1^^^^ j 
expresado, ae verifica am snj®n

arte®’'
Tercer». Qua para tornar ? ^^^. 

Ib subasta deberán los licitador®®] ^^^. 
aigoar previa me o te en la mesa ¿bli®** 
gado Ó en el estableoimiento P jgo*' 
destinado el efecto, una oantida .“sti
por lo menos »1 diez por ciento ^^^^ 
vo de la tasación de la fino»! ®1° 
requisito no serán admitidos. ^

Ouarta. Y qoe por la F*’*.*j^tito'. 
no se ha soplido previamente ^^ ge 
los de propiedad de los bienes 8 
sub as tan. tor®

Dado en esta ciudad de ^^j’^golj®'' 
veinte y siete de Junio de “’^^j ¿gl® 
cientos noventa y ocho.—^*°j, 8, S<*' 
Coeva Ooooso.—Por mand» d® 
Lioenciado Joan Migoeí Gn*
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9 DE JULIO DE 1898 3

Gobierno civil de la provincia de Córdoba
(CONTINUACION)

SECCION DE OBRAS PÚBLICAS.—NEGOCIADO DE CARRETERAS.
C0ro^™I^^*^ ^^ fispediente de expropiación que en el término municipal de Bate ocasiona la construcción de los trozos pnniero, segundo y ter- 
los ^ ’"^ carretera de Encinas Reales á Priego, sección de Rute á Carcabuey, se ha rectificado por la Alcaldía de Rute la relación nominal de 
ea interesados en dicha expropiación, formada por la Jefatura de Libras públicas de esta provincia, y en cumplimiento de lo dispuesto 
^ías ^^ 1 * ^^ ^^ ^^^ ^^ expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879, se publica en este periódico oficial para que en el término de quince 
lilac'exponer las personas ó las Corporaciones interesadas lo que sea pertinente contra Ia ocupación de las fincas, dirigiendo las recia- 

^ ^^ expresada Alcaldía de Rute, en la forma que previene el art. 24 del Reglamento para la ejecución de la referida ley.
ordoba 30 de Junio de 1898,—Él Gobernador, Máximo Chulvi.

(RELACION NOMINAL QUE SE CITA)

Obras públicas.—Provincia de Cópdoba.-’Término munieipal de Rute.
^J^ión de los propietarios á quienes afecta la expropiación de terrenos de los trozos primero, segundo y tercero de la expresada carretera.

^^Oiero

«ien ^^^BílES DE LOS PSOPIETARíOS Sitio donde radica 

la finca.
Cíaaa de cultivo.

1

Class 

de terreno.
Cabida total de la finca. r_,n>i üT3 JFtoes

^‘«áa da D, Jnlio Molina................ Laguna................ Oliver....................

Idem......................

3.‘

2.‘ v 3’

7 y 1|2 celeminea........

l fga. y l 119celemín.

l ÎARfiffa,.. • . .. .

Linda: 0. Joan Cobo, P. José Navajas, 
S. Carlos Arenas y N. Rafael Ortta.

Linda: 0. y S. José Maria Roldéo Ruta- 
mesa. P, José Molina y N, José Tirado, 

Linda: 0. José Jiménez, P. Rafaël Oitiz, 
B. vinda de Julio Molina y N camino 
bajo-

Linda: O. Joan Cobo, P. José Marla Rol- 
dén, 8. José Jiménez y N. camino baje.

Linda: 0. Antonio Laque, P, heraderoa 
de José Agoilar, 8, oamino bajo y N. 
Gerónimo Diaz.

Linda: 0 y 8, camino bajo, P, Joan Re 
yes Cobos y N. Gerónimo Díaz.

Linda: 0 y S. Antonio Laque, P. Joan 
Reyes Cobos y N. Lorenzo Alga-.

Linda: 0. Doq Mariano Pérez, P. Joan 
Reyes Cobo y 8. y N.Gerónimo Cobos, 

Linda: 0. Don Mariano Pérez, P. y S Gre
gorio Reyes Cobo y N.Gerónimo Diaz, 

Linda: 0. Mariano Pérez. P. José Apari
cio, 8. Gerónimo Cobo y N, Bernabé 
Jiménez.

Linda: 0. y 9. Antonio Loque, P. Fermi
na Díaz y N, José Navajas,

Linds: 0. Raimundo Ecija, P. D Ma»iano 
Pérez, S. Garónimo Cobo y N, Miguel 
Trujillo.

Linda: 0. Isidoro Molina, P. José Nava
jas, S Fermina Diaz y N. José Tirado.

Linda: 0. y 9. Fermina Dlsz, P. Raiman, 
do Eoija y N. Alfonso Quevedo,

Linda: 0 Altoneo Caballero, P Isidoro 
Molina, 9. Alfonso Quevedo y N. Die
go Borrego.

Linda: 0. y 9. Alfonso Quevedo, P Ge
rónimo Díaz y N. Diegc Borrego.

Linda:0. Esteban Retamosa, P. y N. Alon- 
so C'^bnllero y 8. José Reyes Moreno.

Linda: 0. Esteban Retamosa, P. y N. Al
fonso Quevedo y 9. Manuel Molina.

Linda: 0. Jntién Molina, P. José Rayes, 
8 Antonio Sarmiento y N, Teodoro 
Eoija.

Linda: 0. José de la Cmz, P, y 9. Este
ban Retamosa y N, Félix D¡az^

Linda: 0. y 9. José de la Cmz, P. here
deros de Franoisoo Porras y N. Félix 
Díaz.

Linda: 0. y 9 Diego Rojas y P. y N. Ole* 
meate Parres.

Linda: 0, y N, beredoros de Franeisoo 
Porras, P, José de la Cmz y S Antonio 
Arévalo.

80 ti. Rstfael Ortiz Retamoaa......... Idem.....................
^1 n José Mavia Roldán Ratamosa....

n Diego Prados

Idem..................... Idem............. .. 1“ y 2.*

ft.Idem Idâm.» ft Ani* minus
83 Tn Joan Eeyas Cobo's........................

” AntoniQ JjQqQg ^jjjjjjgg

Idem............. . Idem..................... 3.»

Idem.. Idem.................... a •
85 o.» '’epóQimo Diez Idem..................... Viña...................... ft. 1 TATIANA
86 T

« Lioreazo Algar Idem............... [dâm.. .. É . 1 «. .. . a» M D 1 fSi aa1 A m T n

h Deródimo Cobo Ala atiza . .. Idem................ Idem...................... ft. Si V 11*3 Hfll Am in Afl . . .
88

n Gerónimo Díaz Tenllado.... Borbanera............ Oliver.................... a * .. . . AAlAminpA. .

» “iiariaaQ Pérez Jiménez............ Idem..................... Idem..................... 3» ñ AArAminAQ

» José Navajas........................ Idem.. ... Tdpm.T, 2 • v 3.“ l fanega y 2 o elemi nee

2 fanegas y 3 celemines

fi AAlpminAA

o Uannnudo Eoita Idem.................. Idem...................... a ‘93 j i
» Isidoro MoHoa... Idem...................... Idem...................... 9 *

’ ^erónltno Díaz Tenllado Idem.,.. ...............

Idem......................

Idem.................... Î 0 DftI<ÎITlî D AM .

« Alonso Caballero Flomesta Idem...................... 2 “ v 3.’ ^ n^l'^fQinAg

1 *» Alfonso Quevedo Morales.,,. Idem..................... Idem.. y TAttAfTAO

n Joeé Reyes Moreno.... Idem...................... Idem.....................97 1
1 » Esteban Eetamosa... Idem...................... Idem .................... 2.* y 3 «..........

9 •

innplAmînAQ

®i‘6dBro8 da Franoisoo Porras... Idem.................... Vifia 2 igae. y 8 I[2 oeieme., 

l fanega y 2 celemines

l faga, y 2 112 cele me..

7 V f 1% nAtAminAa

i • Cfementa Porras Moreno.............. Idem...................... Idem,,............
ioo i

1 " JoBéde laCmz.......................... Idem...................... Olivar..................
^^®6o Rojas Montee Idem Idem.................... 3•
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